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PODER LEGISLATIVO . 
- . 

~ongr110 Naclonal 

El Pressidente de la República! 
a sus habitantes, 

Sabed, 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

RESOLUCION No. 89 
La Camara de Diputados y la Cámara del 
Senado de lá República dé Niciuagua. 

Resuelven: 
Unico: Concédese permiso al seftor don 

José Retelny para que ejerza el Consulado 
de Israel en Nicaragua. 

Esta resolución deberá publicarse en cLa 
OacetLh, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. Man~gua, D.N., Mayo 
21, 1957. 

Ulises Irías 
O.P. 

(SELLO) 

/uan j. Morales M. 
D. S. 

M.S. Zurita 
D. P. 

Congreso Nacional, en su Séptimo perro. 
do constitucional~ celebrada en la ciudad 
de Managúa, Distrj.10 Nacional, a las on'ce 
y quince mjnutos . de la manana del día . 
jueves, nueve de Mayo de' mil noveCientos" 
cincuenta y siete. 

Preside el Diputado Montenegro, asistido 
de los Diputados Castillo (Salvador) y Medi· 
na, como Primero y Segundo Secretario, res· 
pectivamente. 

Concvrren además, los Diputados siguien· 
tes: Sandoval, Cerna Ouan f), Martrnez Ta· 
lavera, Zepeda Alaniz, flores Huerta, Salinas, 
Oonzález, Vega Bolanos, jarquin, Selva, Hal· 
sall, _ Santamarra, lcaza Tijerino, Conrado 
Vatio, V~lchez, ;Zamora, Enriquez B., Buítra
go, Camón, fernándei, Collado Arce, Rizo 
Oadea, Cerna (Arturo), Mungufa Novoa, 
Abaúnza Marenco y Alvarez Corrales. 

t. E1 Presidente Montenegro declara abier
ta la sesión. 

2. Se lee, se discute y aprueba, sin modi
ficación alguná, el acta de la sesión anterior. 

3. Se procede a darle segundo debate al 
proyecto del Ministerio de Hacienda autori· 
zando al Ejecutivo para hacer transfeienéias 
de partidas en el Presupuesto General de In· 
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gresos y Egresos vigente, hasta por la suma 
de Cien Mil Córdobas. El proyecto se aprue· 
ba por unanimidad . 

4. Se da lectura al dictamen favorable so 
bre otro proyecto de transferencias de partí· 
das en el Presupuesto, por valor de ~27,398.· 
96 que del Ministerio de Salubridad pasan al 

de mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS 
A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en et 
Despacho de Relaciones Exteriores, · Alejan· 
dro Montlel Argüello. 

Educación Públlca 

Ministerio de Relaciones Exteriores para la No. 582 
reparación, pintura y muebles del edificio de El Presidente de la República 
la Embajada de Nicaragua en Costa Rica. Considerando: 
Discutido el dictamen se aprueba. Asimis- Que el Bachiller Roberto Villafranca, na-
mo se discute y se aprueba en primer debate tura! de Teucigalpa, Departamento de Mora· 
el proyecto en cuestión. Luego se discute y zán, República de Honduras, solicita se le 
se aprueba la moción del Diputado Marrfnez extienda el Tftulo de Doctor en Mediciua y 
Talavera para que se le dispense el segundo Cirugia, en virtud de presentar el correspon
debate y todo otro trámite posterior. diente Diploma librado por las Universidad 

5. Se lee otro dictamen, también favorable, Nacional de Nicaragua, a los diecisiete dias 
sobre otro proyecto de transferencias de par· del mes de junio de mil novecientos cin· 
tidas dentro de lo asignado'en el Presupues- cuenta y siete. 
to al Ministerio de fomento, por· un total de Acuerda: 
Sesenta Mil Córdobas.· Discutido el dicta- Extiéndase al mencionado Bachiller Rober-
men se aprueba~ Asimismo se aprueba, des- to Outiérrez Villafranca, el TUulo de doctor 
pués de djscutido,· el proyecto ~n cuestión en Medicina y Cirugfa, para que goce de 
en primer debate. Luego se discute Y se todos los derechos y prerrogativas que las 
aprueba la moción del Diputado Zepeds Leyes le otorgan. 
Alaniz para que se le dispense el segundo Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
debate y todo Qtro trámite posterior. nagua, D.N., 18 de junio de 1957.-LUIS A. 

6. Se da lectura al dictamen favorable so· SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
bre el préstamo de Dos Millones de Dólares Pública por la Ley, Pedro J. Quintanilla. 
que el Export And lmport Bank hace al Oo- · -
bierno de Nicaragua para la terminación de N9 567 , 
la Ca1 retera lnteramericana en el tramo co· El Presidente de la República 
rrespondiente a nuestro pars. Discutido el Considerando: 
dictamen se aprueba. Asimismo, después Que el BPchiller Alvaro Pérez Morales, 
de discutido se aprueba en lo general la re· natural de Masaya, Departamento de Masaya, 
soluCion que aprueba el citado préstamo... República de Nicaragua, solicita se le extlen· 

·7. El Presidente Montenegro cita para el da el Tftulo de Doctoren farmacia; en virtud 
d(a siguiente, a la hora reglamentaria y levan- de presentar el correspondiente Diploma 
ta la sesión. librado por la Universidad Nacional de Ni-

Aurelio Montenegro caragua, a tos seis d(as del mes de junio de 
Preaidente. mil novecientos cincuenta y siete, 

Salvador Castillo Fernando Medina M. Acuerda: 
Secretarla. Secretario. . Extiéndase al mencionado Bacl)iller Alva· 

..,_....,,,....., ______ .....,_...,.-===-======-== ro Pérez Morales, el Titulo de doctor en 
PODER EJ~CUTIVO 

Relaclon11 Exterior11 

No 65 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al sef\or Ingeniero 

José Luis Montiel, jefe de la Oficina de ln
genierra del Departamento de Carreteras, 
Representante de Nicaragua en la Reunión 
de Técnicos de Tránsito a celebrarse en la 
Ciudad de Panamá del 29 de julio al lo. de 
Agosto próximo. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado Ingeniero José 
Luis Montiel, para acreditar su representa· 
ción. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de junio 

farmacia, para que goce de todos los de re· 
chos y prerrogativas que las Leyes le otor· 
gan. 

Comuniquese.-Casa Presidencial Mana- · 
gua, D.N .• 12 de junio de 1957.-LUIS A. 
SO MOZA D.-EI Vice-Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Pedro J. Quintanilla. 

. No. 574 
El Presidente de la República 

Considerando: · 
Que el Bachiller Arturo Aguilar Elmer, . 

natural de Jinotepe, Departamento de Cara· 
201 República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Trtulo de dGctor en Medicina y 
Cirugfa, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Na.::ional de Nicaragua; a los once dfas del 
mes d~ juni9 de mil novecientos cincuenta 
y siete, 
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. Acu.erda: 1 noventa y cinco cenHmetros; rumbo Norte 

Exti~_ndase al mencionado Bachiller Artu· veinte y nueve grados diez y siete minutos 
ro A~~1Iar E~mer, el Titulo de Doctor en: Oe.ste, con una distancia de veinte y cinco 
Medicina y C1rugfa, para que goce de todos metros y quince centfmetros· rumbo Sur se· 
los derechos y prerrogativas que las !-e yes 1 tenla grados Oeste, con u~a distancia de 
le otorgan. /' 1 diez y siete metros; rumbo Sur diecinueve 

Comu.nfquese.-Cas.a Presidencial, Mana. 
1 
grados trece minutos Este, con una distancia 

gua, D. N., 14 de jumo de 1957.-LUIS A. de veintiseis metros y once centfmetros. El 
SO~OZA 0.-EI Vice-Ministro de Educación 'área total del predio es de quinientos metros 
Pública por la Ley, Pedro J. Quintanilla. 1 cuadrados y sesenta y cinco decfmetros cua
--------====--=====--_.;.· drados y está situado fntegramente en la Zo· 

Ol1trlto Nacionil 
1 
na Urbana de Managua, demarcada en De-
creto No. 162 del 30 de Agosto de 1954. 

· N9 74 4o.-Puesta en conocimiento de las parles 
El Ministro del Distrito Nacional la medida y calificación hechas por el lnge-

en uso de sus facultades, niero Rivas Haslam, tanto el señor Sindico 
Por Cuanto: como el solicitante estuvieron de acuerdo 

t•.-Por escrito de fecha 29 de Diciembre con ella. 
de 1956, el Senor Pedro Romero González, 5o.-Que habiendo sido presentada esta 
mayor de edad, soltero, militar en actual ser· solicitud, dentro del segundo ano de vigen
vicio y de este domicilio, con fundamento cía de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y Arto. dicha solicitud debe sufrir un recargo del 
2º. de su Reglamento de 4 Enero de 1955, veinticinco por ciento, sobre el precio de un 
solicitó la venta de los derrchos del Distrito córdobas y cincuenta y cinco centavos el 
Nacional, sobre un lote urbano de terreno metro cuadrado, que para los terrenos situa
ejidal, situado en el Barrio cLa Luz- de esta dos en zona Urbana, seftala el Arto. 2o. de 
ciudad, que mide veinte varas de frente de la referida Ley, y midiendo el terreno cuya 
oriente a poniente por treintiuna varas de venta se solicita Quinientos metros cuadra
fondo de norte a Sur, y está situado dentro dos y sesenta y cinco dtcfmetros cuadrados, 
de los siguieutes linderos: Norte, terrenos de esta venta debe hacerse por el precio de No· 
Francisca Silva Meléndez, Amanda Blandón vecientos treinta y ocho córdobas y setent¡a 
Zapata y José León Ubilla hijo, callejón pri- y tres centavos. 
vado de por medio; Oriente, predio de Alcea Acuerda: 
Espinoza; Zamora; Sur, predio de Manuel Primero: Ha lugar a la venta solicitada 
José Riguero y Josefa Dolores Silva Cuadra; por el senor Pedro Romero Oonzález. 
y Occidente, terrenos de Manuel José Rigue- Segundo: Autorízase al Sr. Sfndico del 
ro. lns~ritos sus derechos con el N•. 29.968, Distrito Nacional, Dr. Leonte Valle López, 
Tomo COI, folio 25, Asiento 3·. Sección de para que ante el Notario de su elección, 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del comparezca en nombre del Ministerio del 
Registro Público de este Oepa'rtamento. Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven· 

2·.- Concedida la audiencia ordenada.por ta de los derechos del Distrito Nacional, so· 
la L~y al .Síndico del Distrito Nacional este bre el lote descrito y deslindado en los pun· 
funciona no estuvo de acuerdo en la tramita- tos l º. y 3º. del Por Cuanto· de este Acuer
ción de la solicitud, por estar bien claros Jos do, a favor del seftor Pedro Romero Oonzá· 
derechos del solicitante y estar justificada su lez, por la suma de novecientos treinta y 
condición de ejidatario de este Ministerio. · ocho córdobas y setenta y tres centavos, 

3°.-Publicada que fué la solicitud po· que el comprador debe depositar de previo 
niendo en conocimiento del público, la solí· en la Tesorerfa de este Ministerio, siendo 
citud en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 26, los gastos de escritura de cuenta del com· 
30 y 36 de fechas 31 de Enero, 5 y 12 de fe· prador. 

1 

brero del ano en curso, y en el Diario cNo· Tercero: Autorfzase al Sr. Tesorern del 
vedades,> Nos. 6412, 6416 y 6421, de fechas Distrito Nacional para que reciba del com-
29 de Enero, 2 y 8 de Febrero del corriente prador .la suma de novecientos treinta y 
ano, y no habiendo ninguna oposición, este ocho córdobas y setenta y tres centavo, que 
Ministerio ordenó la medida y calificación debe depositar de previo en cumplimiento 
del terreno objeto de la solicitud, designán· de lo ordenado en este Acuerdo, para ser 
dose con ese fin al Ingeniero Roberto Rivas depositado en la cuenta 4.f ondo de los Eji· 
Haslam, quien midió y calificó como sigue: dos de Managua>, tn el Banco Nacional de 
•principiando de la parte sur·oeste del terre- Nicaragua. 
no con rumbo Norte setenta grados .veinti· Dado en el Palacio del AyuntamientQ, 
cuatro minutos Este, con una distancia de Managua, D.N., veintisiete de Marzo de mil 
veinte metros y cinco cenlf metros; rumbo novecientos cincuenta y siete.- Gustavo 
Norte diecinueve grados cuarenta y seis mi· Raskosky.-Ministro del Distrito Nacional. 
nulos Este, con una distancia de un metro y_ -Silvio Mora.les.-Oficial Mayor>, 
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No 84 
El Ministro del ·Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
· Por Cuanto: .. 

1 o.-Por escrito de fecha uno de Novlem· 
bre de 1955, el senor Edmundo Bendana 
Martrnez, mayor de edad, casado, agricultor 
y de este domicilio, con fundamento en la 
Ley de 5 de Noviembre de 1954 y Arlo. 2o. 
de su Reglamento de 4 de Enero de 1955, 
solicitó para su hijo menor Fernando Fran
_cisco Ben da na Cano, en su carácter de padre 
legilimo en ejercicio de la patria potestad, la 
venta de los derechos del Ministerio del Dis
trito Nacional, sobre una finca de terreno eji· 
dal, situada a como a dos leguas de esta ciu· 
dad, en la Comarca de la Cruz Verde, que 
tiene una extensión superficial de diez y seis 
manzanas y media, y linda: Oriente, Roberto 
Maltéz, callejón en medio; Poniente, francis
co Rivas Silva; Norte, José Mar(a Silva; y Sur, 
Agustina viuda de Oarcf a. ln~critos los de· 
rechos de rjidatario con el No. 31.721, To
mo CDXXIX, folio 167, Asiento lo. Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades 
del Registro Público de este Departamento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al Sfndico del Distrito Nacional este 
funcionario estuvo de acuerdo en la tramita
ción de la solicitud, por estar bien claros los 
derechos del solicitante y estar justificada su 
condición é:fe ejidatario legal de este Minis· 
terio. 

30 ....... PublicadQs que fueron los carteles po
nien~o en co~ocimiento del público la· soli
citud en la qaceta, Diario Oficial, Nos. 290, 
3 y 7 de fechas 21.de Dicie"lbre de 1955, 4 
y O de Enero de l9S6, ·y eri el Diario cla Es
trell~ d~ Nicaragua>, Nos. 155,7, 1560 y 1563 
de fech~s 20 y 26 de Enero de 1956, sin que 
~aya habido ninguna oposición este Ministe
rio ordenó la medida y calificación ·del terre· 
no objeto de la . solicitud, designándo~ con 
ese ~iJl al· lng~~iero don Eduardo Ortega, 
qüie~- midió y ~alificó 'como síg-ue: comen
zando de la parle norte del terreno con rum· 
bo Sur veintiún grados y cincuenta y tres 
minutos Oeste, con una distancia de ciento 

·treinta y dos metros con ochenta y tres cen
tfmetros; rumbo Snr treinta y un grados Oeste, 
con una distancia de veinticinco metros y 
sesenta centimetros; rumbo Sur cincuenta y 
siete grados treinta y siete minutos Oeste, 
con una distancia de treinta y cuatro metros 
y diez y seis centfmetros; rumb<;> Sur diez y 
siete grados y veintiocho minutos Este con 
una distancia de sesenta y tres metros y cua· 

L r~nta y cinco cenlf metros; ru.mbo Sur diez y 
siete grados y ocho m~nutos Este, con una 
distancia de cuarenta y cinco metros y cin· 
cuenta c:entfmetros; rumbo Sur diez y siete 
grados velntinuev.? minutos Este, con una 
distancia de veintisels metros y diez centf
metros; rumbo Sur veintidos grados veinti· 

dos minutos Este, con una distancia de cien
to veintlun metros y noventa y cuatro centf
metros; rumbo Norte setenta y seis grados y 
cincuenta y cuatro minutos Este, con una 
distancta de doscientos un metro y nueve 
centf rrietros; rumbo Sur diez y nueve grados 
y ocho minutos Este, con una distancia de 
ochenta y siete metros y noventa y siete cen· 
tfmetros; ruf11bo Sur cinco grados diez y siete 
metros y noventa y siete centfmetros; rumbo 
Sur cinco grados diez y seis min~tos Este, 
con una distancia de cuarenta y dos metros 
y noventa cenUmetros; rumbo Sur veintiun 
grados diez y ocho minutos Este, con una 
distancia de seter.ta metros y ochenta y siete 
centfmetros; rumbo Norte setenta y ocho 
grados y cincuei.lla y dos minutos fate, con 
una distancia de ciento noventa y tres me
tros y noventa .Y cinco centimetros; rumbo 
Norte cuarent41 y nueve grados y quince mi· 
nulos Oeste, con una distancia de ciento sie
te metros y cuarenta y ocho centfmetros; 
rumbo Norte vinticuatro grados y cuarenta 
minutos Este, con una distancia de treinta y 
cuatro metros y veinte cenHmetros; rumbo 
Norte diez y ocho grados y cincuenta y ocho 
minutos Oeste, con una distancia de cuaren
ta y ocho metros y noventa y cinco centf· 
metros; rumbo Norte cuarenta y dos gra
dos y cincuenta y dos minutos Oeste, con 
una distancia de noventa y ocho metros y 
ochenta centf metros¡ rumbo Norte trein· 
ta y cuatro grados y cuarenia y nueve minu
tos Oeste, con una distada de setenta metros 
y ochenta centrmetros; rumbo Norte veintl· 
cuatro grados nueve minutos Oeste con una 
distancia de treinta y dos metros y veintisie
te centfmetros; rumbo Norte cincuenta y dos 
grados y cincuenta y ocho minutos Oeste, 
con una distancia de ciento tres metros y 
noveuta. cenUmetros; rumbo Norte treinta y 
siete grados y cuarenta cinco minutos Oeste, 
con una distancia de ciento veinticinco me
fros y cuarenta y cinco centímetros; rumbo 
Norte setenta y dos grados y treinta y nueve 
minutos Oeste, con una distancia de cincuen
ta y siete metros y quince centfmetros; y 
rumbo Norte treinta y ocho grados y trece 
minutos Oeste, con una distancia de treinta 
y cuatro metros y setenta cenlfmetros;• El 
área total de la finca de ciento veinticuatro 
mil cuatrocientos dos metros cuadrados y 
diez y nueve decinretros cuadral.los o sean 
doce hectáreas y fracción, y ha sido califica· 
da propio para Agricultura. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el Inge
niero Ortega, tanto el solicitante como el 
seftor Síndico estuvieron de acuerdo con ella. 

50.-::..Que habiendo sido presentada esta 
solicitud dentro del primer ano de vigencia 
de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, no 
cabe se le aplique el recargo ordenado en el 
Arto. 2o. de la citada ley l por lo que es tan-
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do senalado como precio par'1 los terrenos en esa extensión, el predio de Suce1lón Cario• Ca- . 
calificados propios para agrkultura a razón no, hasta la Novena Avenida Suroeste; de este pun· 
d t • · t ó d b 1 h tá f to endereza la Unea hacia el norte con cuarenta '1 

e cua rocten os e r o as a ec rea o rae- cuatro varat, dejando frente a ella la Novena Avem· 
clón, y midiendo el terreno cuya venta se so· da Suroeste hasta llegar a propiedad de Pilar Oul
licita doce hectáreas y fracción, esta venta llén de Ollvaru, situada al norte en una exten1l6n 
debe hacerse ·por el precio de cinco mil dos- <e treinta y sel• varas que corren hacia el oriente; 
1 Ó d b de alll vuelvt hacia el norte, veintidós varas y me· 

e entos c r o as. día, primero y la misma Clfttldad detpuél quedando 
Acuerda: al poniente 101 predio• de Pilar Oulllén de Ollva-

Primero: Ha lugar a la venta solicitada res "! Miguel Angel Leytón; de elte Umite quiebra 

Por el seftor Edmundo Bendafta Martinez en hacia el poniente con treinta y 1eis varas, otra vez, 
hasta dar con la. Novena Avenida Suroeste; contl

nombre de su menor hijo Fernando francis· núa 1obre ella, hacia el norte, con treinta y do1 va
co Bendafta Cano. . ras, hasta el terreno de Sucesión de Horaclo Lau; 

Segundo: Auforfzasé al Sr. Sfndi~o ftel de alU hacia el orl1=nte, en una exlenslón de aetenti· 
D

• cinco var11,·quedando la propiedad de Horaclo 
1strito Nacional Dr. Leonte Valle López Lau al norte; luego hacia el norte veintiocho varas 

para que ante el Notario de su elección, hasta el punto de partida; quedando Horaclo Lau 
comparezca en nombre del Ministerio del al poniente de eaa extensión. Las edificaciones exls· 
Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven· tentu en el 1olar son: una c11a de t1quezal y hierro 
ta de los derechos del Distrito Nacional, en parte, de dos pisos, cincuenta y dos vara de ca-

llón, por treinta varas de ancho; corredor de sesen
sobre la finca descrita y deslindada en los ta vara• de largo por cinco de ancho, equipado de 
puntos lo. y Jo. del Por Cuanto de este fábrica de jabón •La Fama• compuesta de una c:.l· 
Acuerdo a favor del menor femando f an· dera de vapor de 1esenta caballos de fuerza e James 

· B d Beegerc; mo\or de cuarent:a caballo• del mismo 
cisco en afta Cano, por la suma de Cinco nombre; cepillo mecát1tco para madera, dieciocho 
mil doscientos córdobas, que el comprador pulgad11, liviano; aeromotor con un tanque; motor 
debe depositar de previo en la Tf.Sorería de de vapor doce caballo•; prensa hi~ráulica para acei· 
este Ministerio, si~do los gastos de escritu- te¡ cuatro maquinarias completas para fabricar ja· 
ra de cuenta de el comprador. bón de tocador; pl1nta eléctrica 1iete kilovatios; dos 

caldero• para fabricar jabón de ocho mil llbr11; 
Tercero: Autorfzase al Sr. Tesorero del otro de dos míl llbr11; 1e1enta molde1 para· jabón 

Distrito Nacional para que reciba del com· y demás uten1ilio1 como bomba• de extracción, po· 

Prador la suma de cinco mil. doscientos cór· le11, ejet de tr11mlllón, taladro• y herramient11 de 
reparaciones; y cualquier otra mejora exi1tente so-

dobas, que éste debe depositar de previo en bre el 1olar dicho. 
la Tesorerla, en cumplimiento de lo ordena· Ejecuta: frneato Argüello Varg11 a Felipe R. 
do en este Acuerdo, para ser depositado en Lau y CompaiUa limitada, representada por Felipe 
la cuenta cfondo de los Ejidos de Managua> R. Lau. 
en el Banco Nacional de Nicaragua. Base: Tmciento' mil córdobas. 

D d 1 P 1 • d 1 A · M Dado e~ el Juzgado lo. Civil del Dl1trlto. M na-
a o en e a acto e y untamiento, a· gua, diecinueve de junio de mil noveciento1 cin-

nagua, D •. N., nueve de Abril de mil nove· cuenta y siete. L11 once de la mañana.-EntrelCneaa 
cientos cincuentisiete. -Gustavo R~skosky. -mil-mll-Valen.-Orlón Carrasquilla, Juez Primero 
- Ministro del Distrito Nacional.- Silvio Civil del Distrito de Managua -Armando Rulz Ml-
Morales.-Oficial Mayor.• randa, Srlo. 3 3 

No. 12231 

SECCION JUDICIAL Once mañana cinco Julio próximo, sub11tar11e 
este juzgado, predio urbano situado en Siuna, De
partamento Zelaya, limitado: oriente, Tam Wopg; 

REMATES poniente, jnan Cajin1; norte, Almacen Tam Wong, 
No. 12208. calle en medio; 1ur, c11a Joaé Lang. 

Diez de la maftana tres de julio entrante corrlen- Ejecución: Oullle.rmo Vela con juan francisco 
te ai'lo, local de este juzgado, 1ub11tarase finca ur- Pinell J. 
bana en Manigua, barrio La Penitenciaría, compues· Base remate: Do1 tercer11 doce mil córdobas. 
ta de solar donde está Instalada fábrica jabón • La Dado juzgado Civil Dl1trlto. Granada, . diecl1iete 
fam1> con lol sigulente1 linderos y dimensiones: de Junio mil noveclento1 clncuentlslete.---: Edmundo 
A partir del punto en que se toca con el predio de Matus M. Srio. 3 3 
Horacio Lau, hoy de sus heredero• en el costado 
norte, 1e miden velntilei1 varas hacia oriente, basta No. 12224 
llegar a Octava Avenida Suroeste; en eaa extensión Once maftana audiencia cinco Julio entrante, 
queda al norte finca de Merce je1 Ouillén; 1e Cilnti- remataran~e rústicas jurl1dlcción Niquinohomo· · 
núa sobre la Octava Avenida Suroeste, que colinda oriente, Medardo P1Vón; poniente, Carmen Ouerre; 
al oriente huta dar al 1ur, 1etenta y ocho varas, con ro; norte, Zoila Herrera; 1ur, Sara Amelia Bravo; 

. el lote desmembrado que es de María Luisa Ouerre· oriente, Diego Mui'liz; poniente, Beni•mfn Pavón y 
ro de Lau; de ese punto hay treintiuna varas hacia otro; norte, Antero Pérez; sur, Zolla Herrera; orien· 
el poniente, quedando al 1ur el lote desmembrado; te, Cario• Pérez:; poniente, Cándido Pérez; norte, 
de allf quiebra al 1ur nuevamente por cincuenta y Alberto Sán~bez; 1ur, Emilio Oallán. 
1iete varas, dejando el lote desmembrado al oriente 811e cuatro mil c6rdob11. 
en' esa extensión; luego la linea toma hacia el orien· Retaza ·legal. . ~ 
te, siete var11, basta tocar con propiedad de Marra Ejecución: luis Oarda E1cobar a Leonld11 Pérez 
de la Pu Pérez que queda al oriente del terreno Puplro.' · · · · ~ 
que está detcribléndo1e, en una extensión· de quince Oyen1e posturas. 
varar, de la esquina donde 1e tocan al 1ure1te el lo· juzgado Civil Distrito. Manya, diecisiete junio 
te de la Pérez y el que se Intenta Identificar, hacia mil novecientos clncuent11iete.-Carlo1 Martfnez L., 
el oe1te, hay 1etenta y cinco var11 y queda al sur, Srlo. 3 3 

• 
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No. 12223 
Once de la maftana tres de Julio corriente ailo, 

eubastarase mejor po1tor finca rústica perteneciente 
a Ramona Amella flore• de Talavera y Avelino 
Talavera Arbizú, denominada •Santa Ana•, con 
cien manzanaa extensión, lindando: norte, Severa y 
Rafael Oarcra; sur, Juan Ramón y Pedro Martfnez¡ 
e.te, Anlceto Rodríguez y oe1te, Francisco Olivu y 
Rafael Castillo. 

Baae subasta: Ocho mil córdobu. 
Ejec.uclón: B.mco Nacional de Nicaragua contra 

Ramona Amelia Flores de Talavera y Avelino Ta· 
l1Veta Arbizú. 

Dado Juzgado de Distrito. Somoto; Junio, d1eci
slele de mil novecientos cincuenta y 1iete. 

Es conforme.-Ma. T. Ponce R , Srta. 3 3 

No, 12222 
Diez de la mañana, veinte y nueve de junio, co. 

rrlente año subastaraae mejor postor, finca rúetlca, 
jurlsdicuión San Lucaa, perteneciente a Abraham 
01orio Umanzor, denominada El Naranjo, quince 
manzanaa de extensión; lindando: norte, Sebastián 
Oaorio; 1ur, Celestino Pérez; este, Florenclo Torrea 
y oeste, Alberto Miranda. 
. BAie subasta: Cuatrocientos cincuenta córdobas. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Abraham Osorio Umanzor. 
· Oyen1e posturas. 

Dado Juz¡ado Unlco de Distrito. Somoto, dlecf. 
siete de Junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
-Teetado-666-No Vale.-Gilberto Caldera Raudez. 
Ma. T. Ponce R., Srls.-Enmendado-veinte-diecisie· 
te-Junlc.-Vale. . 

Ea conforme.-Ma. T. Ponce T. Sria. 3 3 

No. 12221 
Doce meridianas, dos de Julio corriente afto, su

b11tarase mejor postor finca rústica, jurisdicción de 
Las Sabanu, vente manzanas extensión, propiedad 
del scftor Camilo Carazo Vá1quez; lindando: norte, 

... José María Carazo; sur, Farallón; este, Eulogio Al· 
varado y oeste, Julio Constantino Caraze>. 

Base aub11t1: dos mil córdobaa. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 

Camilo Caraza Vá1quez. 
Oyenae postur11. 
Dado Juzgado de Distrito. Somoto, Junio doce de 

mil novecientos cincuenta y siete .. - Gilb. Caldera 
• Ráud.-Ma. T. Ponce R, Srta. 

Ea conforme.--Ma. T. Ponce R., Srla 3 3 

. No. 12238 
Nueve antemeridianaa ·tres Julio próximo, subaa

taraae finca rústica ciento veinte manzanu, comar
ca Arenltas, Camoapa, limitada: oriente, Castor So
to; poniente, Juan Ma110el Caldera; norte, Faustino 
Dfaz; sur, Ouadalupe García. 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta: Faustino Draz Martrnez a Faustino Salo· 

món Dfaz. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veinte de 

junio de novecientos cincuenta y siete.- Con1uelo 
Calero, Secretario, 3 1 

No. 12241 
Once mañana, diez de Julio este afto, venderan1e 

al martillo loa siguientes mueble•: Máquinas coser 
cSloger> 15J, mueble madera café ·claro, tres gave· 
tas; No. JD253423, perfecto estado. Radio cPhillip•, 
negro, caja de .bak!!lita, No. P213204 Tipo 84x67 A, 
en buen estado. Juego de Mueblee Salón, compue1· 
to de cuatro mecedoras y doa 1iilonr1, roole, junco, 
color natural. Juego de comedor, madera Cedro, 
madera cedro, color vino, compue1to de una me11 
y cuatro 111111 acolchonados, la me11 mide: cuaren
tlocho pulgadu en cuadro por treinta y tre1 de alto. 
Aparador caoba, con una gaveta, gavinete a cada la
do, gavlnete central, con do1 puertas de vidrio; di 
mensione1: 1e1enta y media pulgad11 de largo, 

veinte y media de ancho 'y cuarenta y media de al· 
to. Ejecución de Berta Palavicclni contra Agustfn 
Reyes. 

Oyense posturas local este Juzgado. 
Juzgado lo. Civil del Distrito. Managua, veintidós 

de Junio ·ae mil novecientos cincuenta y siete.-
Orión Carrasquilla.-C. Reyes O. 3 1 

No. 12246 
Diez y treinta minutos mañana, doce julio próxl· 

mo, se venderá a martillo, local e•te Juzgado, ca
mioneta •Chevrolet•, color azul, tonelada y media 
capacidad. · 

¡:jecución: Mercedes. C11tillo de Cisnero1 contra 
Crliltina. Cruz. 

Dado juzgado Civil Distrito.- Granada, dlecinue· 
ve de junio, mil noveclento1 cincuentiaiete.- Ed· 
mundo Maitu M , Srio. 3 1 

No. 12247 
Once mañana doa Julio entrante, rematarase, ur

bana esta ciudad, lindante, oriente, lldefonso Gar
cía; poniente, Guadalupe Alemán; norte, Máximo 
González; sur, Mercedes Cano. 

Base: Doce mil cuatrocientos córdobas. 
Ejecución: Ignacio Oarcia a Tereaa Parrales 

Otorno, Angela Parrales Osorno de Mercado. 
Oyen1e posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, catorce Junio mil 

novecientos cincuentlslete. - Carlos Martrnez L., 
Srlo. ... 3 t 

N9 12248 
Once maftana, veinte de Julio entrante, rematara· 

se finca rústica, juri1dlcción Tlsma, cuarentldó1 
manzanas, limitada: oriente, finca Santa Ana; po· 
niente, Josemarla Pérez López; norte. Oerónimo 
U1eda; sur, Leonor Cano viuda de Oonzález. 

Base: diez y alele mil setecientos córdobaa. 
Ejecución: Victoria Luna de Abaunza.- josema· 

rfa Pérez López, Ana Rosa Algaba. 
Oyen1e posturas legales. 
jezgado Civil Disfrito. Masaya, diez ·y nueve Ju· 

nio, mil novecientos cincuentisiete.- Carlos MarU- • 
nez L., Srio. 3 1 

No. 12252 
Doce meridianas diez y 1el1 Julio cor:iente afio, 

subutarase juzgade i;,ste Distrito, finca rústica veln· 
tlclnco hectáreas, Indivisas (en un lote de doscien
t11 cincuenta hectáre11 de terreno) _,ubicado lugar 
cl11 Lajas• esta jurisdicción y San Rafael del Nor· 
te, lindante todo: nerte, terreno 1 nacional ce hoy de 
la Municipalidad de Jinoteg&; sur, terrenos de Fran · 
cisco Pindda Aráuz y Salvador Picado; oriente, de 
Leocadio Picado; occidente, terreno hoy de la Mu
nicipalidad de Jlnotega y Pedro Chavarrra, hoy de 
Ladialao Cano. Por ejecución de Vicente Culillo 
Rizo, contra Ezequiel Sevilla García. 

Base del remate: Cinco mil ciento cincuenta cór. 
dobas; valor expresado en la escritura de hipoteca· 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Dl1trito. Jlnotega, quince de junio 

mil novecientos clcuentisiete. - C. Castillo C., Srio. 
3 1 

No. 12236 
Once maftana treinta y uno Julio próximo, ven

derase pública aubasta, local este de1pacho, Inmue
ble urbano sito en el barrio El Calvario eata ciudad, 
consistente casa y solar, lindante: oriente, SoUa Ou· 
tlérrez y hermana; norte, Félix Tercero; sur, calle 
enmedio, Rafael Ordóftez, Abel Pérez¡ poniente, 
Marra jesús Oviedo. 

Oyense po1tur11 legales. 
Ejecutante: Boriifacio Cáliz Soriano. 
Ejecutado: Jo1efa Ovledo Pérez. 
Base remate: Cinco mil quinientos córdobu, 
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· Juzg1do Civil Dl1trlto.-Chlnandeg11 Junio quin· 
ce, mil noveclento1 clncuentlllete.-Marl1no Santa--
maría D., Secretarlo. 3 1 

Nn. 12240 
Tret tarde veinliocho de junio corriente remata· 

ranse urbanu: a) oriente, Fermín Roj11, poniente, 
Margarita Oouzále.r:;_ 11.orte, Río Tlpitapa; 1ur1 Oul· 
llermo Miranda. b), oriente, Fermín Roju; ponlen 
te, fermín Rojas; norte, Rlo Tlpitapa;. 1ur1 Oulller· 
mo Miranda. V c), oriente, Telesforo Vflchez; po· 
nlente, Fermfn Rojas; norte, Río Tipitapa; sur, Mar
garita Mlr1nda1 

Oyense po1torei1 base ciento echenta córdobas. 
juzgado Local Civil. Tipitapa, junio veintiuno de 

mil novecientos cincuenta y siete. - Bernabé Oue· 
rrero, juez Local de lo Civil. - Luis O. Montene· 
gro R., Srlo. 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 12126 

Fernando Ramón Roj11, caaado, herrero, este 
domicilio 1olicita título supletorio propiedad urbana 
eite pueblo, mejoru caaa tej11 de barro forro de 
tablu, plzo de tambo seis varu de frente por nueve 
de fondo con tres divisiones Interiores, una sirve de 
cocina otra de dormitorio y la tercera de comedor 
y el 1olar en que esta edificación mide quince varu 
de frente por veinte y ocho de fondo todo llnd1nle: 

N9 12121 
Angela de Martínez 1e presentó a esta juzgado 

1ollcltando título supletorio c11a y 1olar que mide 
velntitres var11 de frente, veintiuna de fondo dentro 
1iguiente1 lindero•: Norte, Salvadora Blanco; Sur, 
Calle vacla; Oriente, Juan J. Estrada, Poniente, 
Concepción C11tillo. 

l!atimase do1clentos cordobas. 
Quien se crea con derecho, opongase término 

legal. 
Terreno propio.-Sindfco no se opuso. 
Dado en el Juz¡ado local Unico de Corinto, 

ocho de junio de mil novecientos clncuentl1lete.
Agustln Tljerlno P.-M. Angel Varg11.1 Srio. 

3 1 

N9 12130 
Salvador Blinco 1e ha presentado este juzg1do 

101icitando título 1upletorlo 1olar y casa que mide 
treipticuatro varas frente por veinticinco fondo 
dentro siguiente. linder01; Norte, calle en medio 
Rosa lluiz; Sur, Socorro Sanchez; Poniente, Con
cepción Castillo; y Oriente, Juan jo1é Estra_da. 

EltlmBBe doaclento córdobu. 
Terreno propio. 
Sindico no se opu10. 
Quien 1e crea con derecho, opóngue término 

legal. 
Dado en el J uigado Local Unico de Corinto, ocho 

diu del mes de junio de mil noveclento1 cincuenta •. 
y 1iete.-Agu1tin Tljerino P.-M. Angel Vargu.
Srlo. 

Oriente: calle enmedlo casa de Armando Reyes; 
Poniente, la de Petronlla Vlarreina; Norte, calle y 
cua de Concepción Agulnea; y ~ur, previo de 
femando l11bel Monje-Po1eclón unldu a 1u1 • 
antesesores más de treinta ailo1. 

3 1 

N9 12201 Valorada doscientos córdob11. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra este 

Despacho hacerlo término legal. 
Matfguás diez y siete de Mayo de mil noveciento1 

clncuentl1iate.-Testado-Dich1-Ram611 ~ojaa-No 
valen-Fernando 'sabel Monje R.-Aurora OuUérrez 
C., SecretariL-E1 conforme con su original que 
cotejé.-M1tiguás, veinte y ocho de M110 de mil 
noveclento1 cincuenta y siete -F. Monje R.-Auro 
ri. Outiérrez C., Secretarla. 

3 1 

N9 12125 

Anselma Oaleano, 101icita titulo 1upletorio c11a 
urbana tejas, nueve varaa largo, cinco ancho, ubl· 
cada solar veintinueve varas Oriente, Norte y Oc· 
cldente y veintisiete varas por el Sur, cerrado cor· 
dón, limitado: Oriente, solar casa Arnulfo Urrutla; 
Occidente, solar c11a Agaplto Mendoza; Norte, 10· 
larca Jo1é Ramón Pérez y Maria Alegrf1; y Sur, 
casa H11ili11 Pérez, calle enmedlo. 

Quien tenga derecho oponerse dedúzcalo término 
de ley. 

juzgado Local.-Limay, cinco junio de mil nove· 
cientos cincuenta y elete.-Agapito Mendou.-Pas· 
cual B. Moreno, Srio. 

3 1 

N9 12132 
Rosa Rulz, se ha presente cate Juzgado, solicitan

do Utulo 1npletorio un solar que mide veinticinco 
varas frente, por veintiuna fondo dentro· 1iguientes 
linderos: Sur, Salvador Blanco; Poniente, potrero 
vacio; Oriente, Maria Montfel; y Norte, Campo de 
Aviación 

E1tim11e en do1cientos córdobu.-Terreno pro
pio. 

Síndico no se opuso. 
Quien 1ea crea con derecho opóngase término 

legal. 
· Dado en el juzgado Local Unlco de Corinto, 

ocho de junio de mil noveclento1 cincuentlslete.
Agustrn Tijerlno P.-M. An¡el Varg11., Srlo. 

3 1 

joaé Daniel Nuilez, solicita título 1upletorio, casa 
y 1olar en cata villa, lindando: Norte, calle; Sur, 
1olar vald(o y 101.u de Maxlmlna Hurtado; Oriente, 
calle y sacatera de Ignacio Duarte; y Poniente, 
solar y cua de Narcl11 Oarcla, 

Quien tenga derecho opóngaae. 
Secretarla del juzgado Local.-Comalapa, quince 

de junio de mil novecientos ciucuentillete.-S. Mi
randa R., Srlo. 

3 1 

N9 12202 
l11bel Sequelra y Carmina de Sequeira 1ollclta 

Utulo 1upletorlo, c11a y 1olar en ella villa, lindando 
Norte, calle y c11a de Ramón Oaleano; Sur, 1olar 
Nlcenta Rlo1; Oriente, solar y cau de Amlnta 
Sequlra; Poniente, usa y solar de Enperatríz Her· 
nández. . . . 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Secretarla del Juzgado Local.-Comalapa, quince 

de junio de mil novecientos cincuentlsiete.-::>. Mi· 
randa R., Srlo. 

3 l 

DENUNCIO DE MINA 
No. 12148. 

Seilor juez Civil del Distrito y de Minas. Yo, Al
fon10 Narváez, mayor de edad, soltero, agricultor y 
de este domicilio, ante Ud., respetno11mente ex
pongo: Que en el lugar nombrado cLa Poza del 
Sallo de L1 flor>, he descubierto en cerro virg·en 
una mina de oro; que nombro cLa flor., tiene au 
recue1to al norte y corre de 1ur a norte. Tengo de· 
recho a ·tres pertenencias, he labrado pozo de doce 
metros. Acompailo la mue1tr1; 1e encuentra 11 Mi
na a una y media leguu de Santa Rosa del Peñ6n y 
linda: oriente, El Quebrachal; poniente, Poza cLa 
Cruz•; norte, Cerro Borrofto y 1ur, Cerro Zacatoso. 
Denuncio la Mina de1llndad1; pido ordene registrar 
esta manlfeetaclón y publicación por edictos en 
forma legal; ampárome Código Mlner(a. Son mi• 
compaileroa :le denuncio: Marcos Vega y José An
gel Parriles, mayores de edad, 1oltero1, agrlcultoree 
y de este vecindario. Oigo notificaciones oficina 
doctor Luis Lorenzo Sevilla• León, treinta y uno de 
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Mayo de mil noveciento1 cincuenta y 1iete. Alfon10 
Narváez:-P. ,u, P.-L. L. Sevllla.-Presentado por 
el doctor Luis Lorenzo Sevilla a lat diez de 11 ma
ñana del treinta y uno de Mayo de mil noveclento1 
cincuenta y siete, con una muestra minera. Hugo 
Berrfo1. Juzgado Civil del Oi1trlto. León, uno de 
Junio de mil noveciento1 cincuenta y siete. Las nue· 
ve de la maftana.- Por presentado en forma el in
terior denuncio anóte1e en el Diario, ln1cr{b11e en 
el Libro de Descubrimientos, pubtrquese. por carte
les en el tiempo y forma de ley. Notif!quese y cus
tódiense 111 muestras presentadas debidamente 
ldentificadas.-Berrfos. 

Dado.en el.juzgado Civil del Distrito. León, once 
de junio de mil noveciento1 cincuenta y siete.-Hu· 
go Berrfos.-Olivia Dávila Reyes, Srio. 3 1 

CITACION A LOS CAFETALEROS 
No. 10836 • 

No habiendo tenido concurrencia para formar 
QUorum con que elrgir nueva Jonia Directiva en la 
p\,sada convocatoria del 30 de Mayo, se cita de nue
vo a todos los 1ocio1 ce nuestra Entidad para el oía 
14 de julio del corriente año, de acuerdo con el 
'-rt. 27 de nuestro• 1!1tatuto1, para una Asamblea 
General que deberá efectuarse a 111 10 am. en el lo· 
cal de nuestru oficinas, en donde 1e leerá el infor
me anual de nuestro ejercicio y se- rlegirá la nueva 
Junta Directiva. . 

Se advierte a 101 1oclos que e•la vez habrá, quo
rum con 101 que concurran. 

Managuat D. N., 22 de junio de 19)7. 

Sociedad Cooperativa An4-
nima de Cafet1ros de 

Nicaragu~. 
Secretaría. 

3 3 ~. 

No. 12230 
cLA SEPTENTRIONAL, S.A.• 

COMPA~IA DI! Sl!OUROS Ol!Nl!~ALl!S.' 

CITACION DE ACCIONISTAS 
De conformidad con el arUculo 25 de 101 Eslatu. 

to1 se cita a los Señore1 Accionislu a la Junta.Oe· 
neral Ordlnarlarque ae realizará el 25 de julio pró
ximo a 111 18 hr1., en su local en esta ciudad. 

Matagalpa, 19 de Junio de 1'957. . • 

/~an F. 
1

C1rna, 
Secretario. 

, 

3 2 

bienes, derechos y acciones en sucesión in
testada de Máxima Outiérrez de Rodrfguez, 
madre legftima Rosa Outiérrez. Senalá como 
coherederos a José, Hernán, y Samuel Rodri· 
guez Outiérrez; Lucila Rodríguez de Men~ie
ta, Amalia'Rodrfguez de Matute, y Ninfa Ro· 
dríguez Mendieta. Senala como bienes SU· 
cesorales finca rústica jurisdicción Diria1nba 
y urbana misma ciudad. 

Quien pretenda igual o m~jor derecho, 
opóngase legalmente. juzgado Civil Distri· 
to-. Diriamba, junio diez mil novecientos 
cincuentisiete.-A. Solórzana Oómez. A.' 
Velásquez R. Srio. 

1 
. . ' 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 161 

Por segunda vez cito y emplazo al proce
sado Tranquillno Collado de calidades igno
radas para que dentro de quince dias com
parezca a este juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue por lesiones 
en Alejandro López, mayor de edad, . casa
do, agricultor y vecino de Veracruz, de esta 
jurisdicción, bajo apercibimentos de someter 
la causa al conocimiento del Tribunal de 
jurados si no comparece. Se recuerda a las 
Autoridades la, obligación en que están de 
capturar al delincuente y a los particulares' 
la d'enunciar el lugar dode se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· -
minal en Rivas, a las doce meridianas del 
dfa cuatro de· junio de mil novecientos cin· 
cuenta y siete.---Entre lineas-de e alidades 
ignosadas-Vale.-Mariano Pérez D. juez 
de Distrito Unico.-fernando Pasos Viales., 
Srio. juzgado de Distrito Unico. 1 

No. 169 
Por primera vez cito y emplazo a los pro-· 

cesados Eufreciano, Antonio y juan Balma· 
ceda, y francisco Altamirano, del domicilio 
de Ciudad Darlo y demás generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 

DECLARATORIA DE HEREDEROS dfas comparezcan al local de este juzgado a 
N9 12115 defenderse en la causa que se les sigue por 

Benita del Carmen Castillo de Oonzález, los delitos de ho~icidio en l~s personas de 
solicita declaratoria herederos todos Jos ble· Bernardo y Delfmo Delgad1llo, del mismo 
nes, derechos y acciones qued~dos a la muer- d_omlcilio Y dem~s generale~ ignoradas y le· 
te de su marido julio Oonzález Lorfo s1ones en Catarmo DeTgad1llo, mayor de e· 

Interesado opóngase legalmente. ' dad~ casado, agricultor .. y del dc;u_nicilio de 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ju· ~a~to! de este departamento, baio los aper

nio once mil novecientos cincuentisiete.~ c1b1mientos de d.eclararlos rebeldes, elevar· 
Mariano Santamaría D.-Secretario. la ca~s~·a ~len ano Y. ~ombrarles defensores 

1 de of1c10 s1 no lo verifican. · 
Se recuerda.a los particulares la obliga· 

N9. 12237 ción que tienen de denunciar el lugar don· 
Luis jiménez Outiérrez, en unión herma· de se pculten estos delincuentes y a las auto· · 

nos Am1mda; Aura Marfa y Armando, jimé· ridades la de capturarlos. 
nez Outiérrez y Ritana .Y Fernando Enrique Dado Juzgado Distrito para lo Criminar.' 
Outiérrez, como hijos legltimos de Rosa Ou· Matagalpa, junio seis, mil novecientos cin
tiérrez, por derecho representación ésta, pide cuenta y siete.-Rafael Montes 0.-0. lop. 
decláresele herederos únicoa y universales> Martinez, Srio. . 1 
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